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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “ASESORIA E INVERSIONES ASEVER COMPAÑIA LI- 
MITADA”. 
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La compañía se constituyó en la ciudad de Quito el 30 de diciembre 
de 1982, por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Prime 
ro del cantón Quíto. Dicha constitución ha sído aprobada por la se- 
ñora Economista Teresa Minucha de Mera, Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. 4:93 491 ENE 1983 

Los socios que conforman la cospañía son: Luís Joaquín Romero Ceva- 
llos, ingeniero Bayardo Rafael Romero Cevallos y Marcelo Alejandro 
Romero Cevallos. Todos ecuatorianos, casados, domiciliados en Quito. 

La compañía se denomina: “ASESORIA E INVERSIONES ASEVER COMPAÑIA LI- 
MITADA”. 

Objeto Social: prestación de servicios de asesoría profesional en los 
campos de: leyes, auditoría, contabilidad, fínanzas, economía, segu- 
ros. La negociación, aduinistración, permita de inmuebles. Las ne- 
gociaciones de Títulos de Cródito y valores, la negociación, importa- 
ción y exportación de bienes muebles tales como artículos de bazar, 
cosmáticos, alimentos y electrodomisticos, además píexss de repuestos 

para unidades industriales. 

Plazo de duración: veinte (20) años. 

domicilio principal de la compañía: Quito. 

Capital Social: TRESCIENTOS MIL SUCEES (S/.300.000,00), dividido en 

trescientas (300) participaciones de UN MIL SUCRES (S5/.1,.000,00) de 
valor cada una. 

Integración de capital: se encuentra Íntegranente suscrito y pagado 
en la aiguíente forma: CINCUENTA MIL SUCRES (S/.50.000,00) en numera- 
rio, CIEN MIL SUCRES (S/.100.000,00) en especies muebles; y, queda 
por pagar la suma de CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES (S/.150.000,00) en 

el plaso de un año, 

Forua de administración y representación legal de la compañía: esta- 
rá gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 
Presidente, el Vicepresidente y el Cerente Ceneral, quíen será el re- 
presentante legal. 

Lo que pongo «*a conocimiento del 
público para los fines legales consiguientes. 
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